
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400306420150076000 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001418901220200015600 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400304420200009100 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001418900620190204300 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400306120170011000 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400303420160047700 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001418900620190182800 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001418900620190145600 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400306620190227700 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400302820190094100 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400300720190118200 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400308420190023800 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001418900620190064600 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400306720190056100 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400302420170109500 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400301320160063300 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400301220120057100 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400308320190006200 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001418901620190013700 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001418901220180062400 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400308420180069900 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400307720170102700 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400304820150093100 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado n.° 11001400305520130050100 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado n. º 077 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

Diana Paola Cárdenas 
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